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Resolución de Gerencia de Supervisión y Fiscalización 
 

Nº 00173-2025-GSF-OSITRAN 
 
Lima, 28 de octubre de 2025 
 
EMPRESA PRESTADORA                       :          CONCESIONARIA VIAL SIERRA NORTE S.A. 
MATERIA                                                :                            Declaración de Suspensión de Obligaciones 
 
VISTO:  
 
La Carta CVSN-MTC-00364-2025 remitida por la empresa CONCESIONARIA VIAL SIERRA 
NORTE S.A. y el Informe N° 06961-2025-JCRV-GSF-OSITRAN de la Jefatura de Contratos de 
la Red Vial de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con fecha 28 de mayo de 2014, se suscribió el Contrato de Concesión de la Carretera 
Longitudinal de la Sierra Tramo 2: Ciudad de Dios-Cajamarca-Chiple, Cajamarca-Trujillo y Dv. 
Chilete - Emp. PE-3N, entre el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la empresa 
Concesionaria Vial Sierra Norte S.A., en adelante el Concedente y el Concesionario;  
 
Que, mediante Carta-CVSN-MTC-00364-2025, el Concesionario solicitó la suspensión de todas 
las obligaciones contractuales en los Subtramos 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 17 y 18, bajo la causal 
de Fuerza mayor, desde el 06 de octubre de 2025 al 08 de octubre de 2025, con posibilidad de 
extenderse más días según declaraciones de los convocantes al paro; 
 
Que, teniendo en cuenta lo señalado en el Informe N° 06961-2025‐JCRV‐GSF‐OSITRAN, el 
mismo que se incorpora íntegramente a la parte considerativa de la presente Resolución y de 
conformidad con las facultades atribuidas por la Ley N° 26917 y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 044-2006-PCM, así como por lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones del OSITRAN, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2015-PCM; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1º.‐ Declarar la suspensión de las obligaciones del Concesionario en los siguientes 
subtramos: Sub Tramo 1 Chiple – Cutervo, Sub Tramo 2 Cutervo Cochabamba, Sub Tramo 3 
Cochabamba Chota, Sub Tramo 4 Chota Hualgayoc y Sub Tramo 5 Hualgayoc, desde el 06 de 
octubre de 2025 hasta el 08 de octubre de 2025. 
 
Artículo 2º.‐ Notificar la presente Resolución a la empresa CONCESIONARIA VIAL SIERRA 
NORTE S.A., así como al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en su calidad de 
Concedente.   
 
Artículo 3º.‐ Autorizar la publicación de la presente Resolución en la página web institucional 
(www.ositran.gob.pe). 

 
    Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por: 
FRANCISCO JARAMILLO TARAZONA 
Gerente  
Gerencia de Supervisión y Fiscalización 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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NT: 2025150529 
 

Visado por: 
MARTÍN VOLTA ALOMÍA 
Supervisora de Operaciones  
Jefatura de Contratos de la Red Vial 

 

Visado por: 
JOHN ALBERT VEGA VASQUEZ 
Jefe   
Jefatura de Contratos de la Red Vial 

Visado por: 
JORGE HERNÁNDEZ CHANDUVÍ 
Especialista Legal 
Jefatura de Contratos de la Red Vial 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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